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COMUNICACIÓN SOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS

  
 
 

Expediente: 28/2022 (A/SER 032378/2022)

Denominación: “GESTIÓN DE RECURSOS VIRTUALES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE APRENDIZAJE DE LA
ESCUELA MADRILEÑA DE SALUD”

Efectuada con fecha 21 de octubre de 2022 la apertura del sobre electrónico número 2 que contiene la
“Proposición económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma
automática por aplicación de fórmulas” presentada a la licitación del contrato arriba referenciado, se
comprueba que las ofertas de los licitadores que a continuación se relacionan, se encuentran incursas en
presunción de anormalidad, de conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la cláusula 1 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares:

Nº OFERTA LICITADOR CIF LOTE

Plica 1 BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S. L. B83603191

De conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, se ha requerido a las citadas empresas para que, en un plazo de 5 días hábiles, contados
desde el siguiente a la recepción del requerimiento justifiquen y desglosen detalladamente los términos y las
condiciones de sus ofertas, susceptibles de determinar el bajo nivel de precio.

La mencionada justificación podrán realizarla atendiendo a los criterios recogidos en el artículo 149 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y a cuantos otros estimen convenientes.

La justificación deberán presentarla a través de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de
Madrid, https://gestionesytramites.madrid.org dirigida a este Área de Contratación.

Madrid, a fecha de firma
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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Ref: 57/282751.9/22

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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